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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

124/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   28/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de quien se ostenta 
como representante legal del Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de México; sin embargo, toda 
vez que el promovente no acompañó a su escrito 
las documentales que refiere con las que solicita 
se le tenga por acreditada su personalidad, se le 
previene, para que en el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
remita a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, copia certificada de dichos documentos, 
apercibido que, de no cumplir, se tendrá por no 
desahogado el requerimiento formulado en 
acuerdo de nueve de septiembre de dos mil 
veintiuno. 
Por otra parte, glósense también al expediente, 
para que surtan efectos legales, el oficio y anexos 
de la Presidenta de la LXI Legislatura del 
Congreso del Estado de México, a quien se tiene 
por presentada con la personalidad que ostenta, 
rindiendo el informe solicitado al Poder Legislativo 
de la entidad. Además, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por exhibidas las 
documentales que acompaña. 
En esa tesitura, se tiene al Poder Legislativo del 
Estado de México, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante acuerdo de 
nueve de septiembre de dos mil veintiuno, al 
remitir copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada. En 
consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en dicho acuerdo. 
Por otro lado, con copia simple del informe del 
Poder Legislativo de la entidad, córrase traslado a 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 
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la Fiscalía General de la República y a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite, en el entendido de que, para 
asistir a la oficina que ocupa esta sección de 
trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

149/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   28/octubre/2021 
Visto el escrito de demanda y los anexos de quien 
se ostenta como Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en el que 
promueve acción de inconstitucionalidad en contra 
de los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del 
estado de Morelos. 
En relación con lo anterior, se tiene por presentada 
a la promovente con la personalidad que indica y 
se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad. 
Se tienen por designados delegados y autorizados, 
por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por exhibidas las 
documentales que acompaña, así como el disco 
compacto que según su dicho contiene la versión 
electrónica del escrito de demanda. Asimismo, en 
atención a la solicitud expresa de la promovente, 
devuélvase la copia certificada del documento que 
contiene su designación, aprobado por el Senado 
de la República, con el que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de la 
copia simple que se obtenga de éste. 
En cuanto a la petición de que se permita a los 
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delegados y autorizados tomar registro fotográfico 
de actuaciones, lo que implica prácticamente 
obtener copias simples de todo lo actuado, se 
autoriza a la promovente el uso de cualquier medio 
digital, fotográfico u otro que sea apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el trámite en este asunto, ello con 
el fin de garantizar su adecuada participación y 
preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en el presente medio de control de 
constitucionalidad abstracto y de oposición a la 
publicidad de datos personales, así como de los 
bienes constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes. 
Se le apercibe que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
en términos de las disposiciones aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad promovente, como de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir, 
a su costa, las copias simples de las actuaciones 
que se generen en el trámite y resolución del 
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presente asunto, esto en su caso, en el entendido 
de que para asistir a la oficina que ocupa esta 
Sección de Trámite, deberán tener en cuenta lo 
previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, con copia del escrito inicial 
de demanda, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del estado de Morelos, para que 
por conducto de quien legalmente los represente, 
rindan sus informes dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo; 
sin que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de los informes respectivos, al no ser un 
requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades para que, al presentar sus informes, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
señalen domicilio en esta ciudad. 
Además, para integrar debidamente este 
expediente, se requiere para que, al rendir sus 
informes, envíen a este alto tribunal lo siguiente, 
apercibidos que, de no cumplir con lo ordenado, se 
les aplicará una multa:  
a) El órgano legislativo, copia certificada de todos 
los antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada, incluyendo, la o las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se haya 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los 
respectivos diarios de debates, entre otros. 
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b) El órgano ejecutivo, un ejemplar del periódico 
oficial del estado en el que se haya publicado la 
norma controvertida en este medio de control 
constitucional. 
Por otra parte, dese vista a la Fiscalía General de 
la República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
anexos que se acompañan al escrito de demanda 
quedan a disposición para su consulta en la ya 
referida Sección. 
Igualmente, se hace del conocimiento de las 
partes que pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este acuerdo. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

17/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ACTOPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   29/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Municipio de 
Actopan del estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos. En atención al contenido del escrito, no ha 
lugar a tener por designando el domicilio que 
indica en el estado de Veracruz de Ignacio de 
Llave, en virtud de que las partes están obligadas 
a designar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la sede de este alto tribunal, ni acordar 
favorablemente su solicitud de tener el correo 
electrónico que menciona como medio de 
comunicación, dado que la notificación por dicha 
vía no se encuentra regulada en la ley 
reglamentaria. En consecuencia, deberá estarse 
en términos del proveído de veintidós de octubre 
de dos mil veintiuno, por el cual se hizo efectivo el 
apercibimiento decretado mediante acuerdo de 
veintisiete de septiembre del año en curso y las 
notificaciones se practicarán por lista, hasta en 
tanto cumpla con lo exigido.  
Por otra parte, de la revisión del escrito se advierte 
que el accionante promueve incidente de nulidad 
de notificaciones “(…) del auto de fecha de 22 de 
octubre de 2021, dictado por la Ministra Instructora 
dentro de los autos de la Controversia 
Constitucional a rubro indicada, el cual tuvo por 
legalmente notificado el mismo mediante la 
publicación en lista de acuerdos extraordinaria de 
la misma fecha, dándose por enterada mi 
representada el 27 DE OCTUBRE DE 2021, lo que 
deja en estado de indefensión al Ayuntamiento de 
Actopan, Veracruz, lo anterior encontrando 
fundamento en los artículos 11, 12 y 13 de la Ley 
Reglamentaria, por lo que paso a exponer los 
agravios. (…)”. 
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Se concluye que no ha lugar a admitir a trámite el 
incidente de nulidad de notificaciones, pues 
contrario a lo señalado por el promovente, el 
requerimiento formulado en el acuerdo de 
veintidós de octubre de dos mil veintiuno para que 
el Municipio de Actopan del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en el plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a su 
notificación, exhiba copia certificada del acta de 
cabildo en la que se haya autorizado al síndico 
desistirse en el presente asunto, se ordenó 
notificar al Municipio actor, en su residencia oficial, 
por conducto del Juzgado de Distrito en turno, de 
dicha entidad federativa.  
Ahora, el veintiséis de octubre de dos mil 
veintiuno, se recibió en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la boleta de turno al 
Juzgado Décimo Séptimo de Distrito en Materia 
Mixta del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con residencia en Xalapa, a efecto de que 
practique la diligencia encomendada, sin que obre 
en autos, a la fecha, constancia alguna de la que 
se advierta que el juzgado en turno, haya realizado 
dicha notificación. De ahí que el proceso de 
notificación al Municipio actor en su residencia 
oficial no ha concluido y por ende, no ha lugar a 
instruir un incidente de nulidad de notificaciones 
con respecto a una formalidad procesal que en 
este momento continúa en trámite; máxime que 
aún no han transcurrido los tres días hábiles para 
que el actor dé cumplimiento al requerimiento 
mencionado, al desconocerse la fecha en que 
practicará la notificación en su residencia oficial.  
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

75/2021 

ACTOR: INSTITUTO 
MORELENSE DE 
PROCESOS 
ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

   28/octubre/2021 
En primer término, añádanse al expediente, para 
que surtan efectos legales, los oficios y anexos de 
la Consejera Presidenta del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, por 
medio de los cuales, en el primero de ellos, 
autorizó al delegado precisado en el presente 
acuerdo para intervenir en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
celebrada el once de octubre de dos mil veintiuno, 
en la cual participó, y toda vez que se verificó que 
cuenta con firma Electrónica Vigente (FIEL), al 
tenor de la constancia que se ordenó anexar al 
expediente, se acuerda favorablemente su 
solicitud.  
Asimismo, mediante el oficio 
IMPEPAC/PRES/MGJ/1141/2021, se tiene a la 
promovente formulando alegatos en la presente 
controversia constitucional, reiterando las pruebas 
ofrecidas anteriormente y ofreciendo como 
pruebas las documentales que exhibe, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional legal 
y humana, las cuales fueron relacionadas en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos referida.  
Por otro lado, añádase al expediente el acta de la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos celebrada el once de octubre de dos mil 
veintiuno, en la que se hizo constar la relación de 
las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se 
tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza y se relacionaron los alegatos 
presentados por el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
los cuales se tienen por formulados.  
Por último, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio del delegado del 
instituto actor, cuya personalidad tiene reconocida 
en autos, a quien se le tiene solicitando la 
devolución del disco compacto que contiene, a su 
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dicho, la firma electrónica vigente del promovente. 
En consecuencia, devuélvase el disco compacto 
mencionado, de cuyo contenido, se acompañó, a 
manifestación expresa del promovente, copia 
certificada al oficio 
IMPEPAC/PRES/MGJ/1150/2021 con número de 
registro 15842, la cual no fue posible cotejar con el 
contenido del disco de referencia, al no poder 
acceder a su contenido a través de los lectores 
electrónicos diseñados para tal efecto, pero cuya 
existencia se tiene por probada con la información 
proporcionada y con la consulta realizada en el 
Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 
Federación (SEPJF). 
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Al respecto, no ha lugar a tener por designados 
como autorizados a las personas que indica, toda 
vez que al tener el promovente el carácter de 
delegado sólo está facultado para hacer 
promociones, concurrir a las audiencias, rendir 
pruebas, formular alegatos e interponer incidentes 
y recursos, mas no así para designar delegados, ni 
autorizados, ya que esa facultad le corresponde al 
ente legitimado por conducto de su representante 
legal.  
Finalmente, se cierra instrucción para elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
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Intégrese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este acuerdo. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

145/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   28/octubre/2021 
Visto el escrito de demanda y los anexos de quien 
se ostenta como Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del estado de Morelos, en representación 
del ese poder, quien promueve controversia 
constitucional en contra de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo y del Secretario de Gobierno, todos de 
la referida entidad federativa. 
En consecuencia, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta y se 
admite a trámite la demanda, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
al momento de dictar sentencia. 
Asimismo, se le tiene designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña a su escrito, la 
instrumental de actuaciones, así como la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
las que se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Se acuerda favorablemente la solicitud para que 
las personas que señala consulten el expediente 
electrónico, pero únicamente respecto de la 
primera de ellas, ya que de la constancia de 
verificación de firma electrónica (e.firma) revisada 
en la fecha en que se actúa, mediante el servicio 
de validación proporcionado por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), documental que 
se ordena agregar físicamente al expediente, se 
observa que su firma electrónica es la única 
vigente. Por otra parte, en cuanto a la autorización 
de la segunda persona que refiere, se le indica que 
se le autorizará el acceso al expediente electrónico 
hasta en tanto acredite que cuenta con FIREL 
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vigente o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los 
cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado convenio de coordinación para el 
reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
En cuanto a la petición para que se le permita 
imponerse de los autos, incluso por medios 
electrónicos como son cámaras, grabadoras y 
lectores ópticos, lo que prácticamente implica 
solicitar copias simples de todo lo actuado, se 
autoriza haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico u otro que sea apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. Esto con el fin de garantizar la eficacia de 
los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución federal y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes.  
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que derivada de la consulta al 
expediente electrónico autorizado o que 
reproduzcan por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá según las 
disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 12 - 14 

autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Ahora, se tiene como demandados a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de 
Gobierno, todos del estado de Morelos. Esta última 
autoridad en cuanto al refrendo del Decreto 
impugnado, sin perjuicio de lo que pueda decidirse 
en definitiva al dictarse sentencia. 
Por consiguiente, se ordena emplazar a esas 
autoridades con copia simple del escrito para que 
presenten su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo y para que señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que de no hacerlo, las subsecuentes se les harán 
por lista hasta en tanto cumplan con lo indicado; 
sin que resulte necesario que las autoridades 
demandadas remitan copias de traslado de las 
contestaciones respectivas, al no ser un requisito 
que se establezca en la ley reglamentaria; aunado 
a que los anexos que se acompañan al 
mencionado escrito de demanda, quedan a 
disposición para su consulta en esta Sección de 
Trámite. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En atención a la solicitud del poder actor y a fin de 
integrar debidamente el expediente, se requiere al 
Poder Legislativo de Morelos para que, al dar 
contestación a la demanda, envíe a este alto 
tribunal copia certificada de todas las 
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documentales relacionadas con el Decreto 
impugnado y al Poder Ejecutivo estatal, para que 
exhiba un ejemplar del periódico oficial en el que 
conste su publicación, apercibidos que, de no 
cumplir, se les aplicará una multa. 
Asimismo, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
anexos que se acompañan al mencionado escrito 
de demanda quedan a disposición para su 
consulta en la ya referida Sección. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
de las partes que, a partir de la notificación de este 
acuerdo, las promociones dirigidas al expediente 
en que se actúa, podrán ser remitidas a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este alto tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
Por otra parte, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en este 
acuerdo; y dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 
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Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


